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H. AYUNTAMIHNTO CCINSTII'UCIONAL

SEC[IË]'ARfA GENËRAL

OËl0lO No. SGl356l2û23
EXP, 07

AEUNTO: CERTIFICACIÓN DE PUNTO DE ACUËRDO.
r-IORA

El que suscribe lNG, .,OSÉ ANTCINIO ÁVILR FRANCO, $ecretario General clel H" Ayuntamìento
Constitucional de La l-luorta Jalisco, Administraciôn2021-2024, de confonnidad con las facultaclos que
me concede el adlculo 63 de la Ley de Gobierno y la Adnrinistración Pública Municipal para el Estado cle
Jalisco, así como los artfculos 53 y 54 del Reglamento de Gobierno y la Administración Pública Municipal
de La l-luerta, Jalisco, HAGO CON$TAR Y CERTIFICO: Que on elActa ntlrnero 34, correspondiente a
la XXIX Vigósima Novena Sesión Ordinaria de fecha '17 do julio de ?023, en el punto númoro I del
Ordon del Dla, se asienta olAcuerdo Na' 2A844-AB,392 que toma el l"l. Ayuntamiento, elcual a la
letra dice

I F0E,"ffi unto núrnero ocho delorden del día:

ntinuando con el sctavo punto, que se refiere al Analisis y en eu caso autorización del acuerdo
, de iniciativa de Ley que reforma los artlculos 21 , 37 ,59, 63 y '/4 de la Constitución Política de I

de Jalisco.

ente explica que se trata de rtna reforma, la llamada 3 de 3, esto es; c¡ue doudores alimentarios
âgresores no pueden ser sujetos de elección. Esta iniciativa, buscã hacer efectivo el derecho de las

mujeres a una vida libre sin violencia. Reformar estos artlculos (21, 37, 59, 63 y 74) es en relación con los
requisitos para ser diputado, gobernador, magistrado, juoz, presidente municipal, sindico y regidor,

Al no existir dudas o propuestas por los presentes, el C. Presidonte pide al Secretario General sûmeter a
consideración los puntos propuestos. Acto seguido, el $ecretario solicita al Pleno, sitienen a bien levanlar
su mâne pâra exprçsar su votación de manera económica, siendo aprobado por mayorla callficada,
con 10 votog a 0 la

Se extiende la presente para los que haya lugar
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B DE JULIO DE 2023

c.c p. M¡núôdo.
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A f-AVOfì

MTRA. MÓNICA GUTIËRREZ GARCIASINTICOMIJMAFAL A FAVOR

RËG'DO'I C. ENRIOUE GARCÍA MEJIA A f:AVOtì

C, MARLEN ISELA MORENO CARDENASREGIDOR A FAVOR

RÊ'G'DOR C, FABRICIO AKALIMAR NIJÑEZ VARGAS A FAVOÍì

C, NARDA ROSALIA RUIZ MONTÊSREGIÐOR A FAVOR

REGIDOR C. JUAN PABLO PERÊZ RODRIGUEZ A FAVOR

I-IC. VIRIDIANA ETIZABETH RIZO GARCIAREGDAR A FAVOR

RTGDOR C. JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ IIERNÄNDËZ A F,AVOR

C. ROSA EMMA MICI,IEL VARGASRËGIDOR A FAVOR

RECTDOÍ< C. JUAN MANUEL CADIQ BARBOZA FAI-TA JUSI'IFICADA
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